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Municipio de Ozan
Contrato No. FISM-DZAN-YUC-LP-01l2014

Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS
C-29X24Y22; C-29X22Y20; C-29X20Y18; C-
29X18Y16; C-16X19Y17; C-29X17Y15; C-29X15Y13.

Localidad Ozan

Contrato d obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio e Ozan, Yucatan, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Muncipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUIS MANUEL NOVELO KU y el
Secretario unicipa\ C. Jorge Alberto Pacheco Interlan cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: In9. Gl1mer Rafael
Xicum Go zalez al que se denominara "El Contratista", representado (a) por lng. Gllmer Rafael Xlcum
Gonzalez n su caracter de Administrador único de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

Declaraciones

1.- El "Mu Iciplo" declara que:

1.1..AI Pr sidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntam nte con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos ecesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2." Que ji costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de:
a).- frondo de aportaciones para la infraestructura social municipal,
b).-

1.3.- Tien su domicilio para efectos de este contrato en el PALACIO MUNICIPAL de este Municipio.

1.4.- El pr edimiento del presente contrato se realizó a traves de:
Licltaclo Publica

1.5.- Sera exclusivamente responsable de:

a}.- esignar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- a elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El e ntratista" declara que:

2.1.- Acr dita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 655 de fecha 06 de septiembre de 1979 del libro
No. 1 de nacimiento correspondiente al año de 1979 de la oficina del registro civil de la localidad de Ticul,
Ticul dich copia fue expedida el dia 08 de octubre de 1979 por el Oficial de Registro Civil.

2.- Que s registro federal de contnbuyenles es XIGG790906453
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2.3.- Tie e su domicilio en la calle 30 numero 169 x 15 y 17, de la localidad de Ticul municipio de Tlcul
Estado d Yucatán' ,''''''.,, .~" .;'if~,'"~ :t"f-.:. ,,,/, ,"~
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Municipio de Ozan
Contrato No. FISM.DZAN-YUC-LP-01l2014

Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS
C-29X24Y22; C-29X22Y20; C-29X20Y18; C.
29X18Y16; C-16X19Y17; C-29X17Y15; C.29X15Y13.

Localidad Ozan

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organizaci n y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contra o.

2.5.- Con e plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos el Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, a ¡como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra,
el progra a de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan os precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, fa an parte integral de este contrato;

2.6.- Ha in peccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores q e intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo rotesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulas: 51 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; ~1 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno _le los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se cumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaracíó de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Amba partes declaran:

3.1.- Se o ligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley
de Obra 'blica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La b tácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertad s en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los
avances modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cua dicha bitácora forma parle integral de este contrato.
Esta bitá ra será abierta conjuntamente por "El Municipio' y 'El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo, ermanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los tra ajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La ha as originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Debe de contar con un original para "El Municipio. y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisi n de la obra;

c).- Las e pias deben ser desprendibles, no así las originales, y

~. ".!,.-
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Municipio de Ozan
Contrato No. FISM-DZAN-YUC-LP-01/2014

Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS
C-29X24Y22; C-29X22Y20; C-29X20Y18; C-
29X18Y16; C-16X19Y17; C-29X17Y15; C-29X15Y13.

Localidad Ozan

c).- El cont nido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, des ripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y cha de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta,
Expuesto I anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.. bjeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Munici io", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones
de obra, p yecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte inte rante de este contrato, una obra consistente en; RECONSTRUCCIÓN DE CALLES
PAVIMEN ADAS C.29X24Y22; C.29X22Y20; C.29X20Y18; C.29X18Y16; C.16X19Y17; C.16X17Y15;
16X15Y13. .

Segunda. Monto del contrato,. El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$1,229,27 .95 (Son; Un millon doscIentos veintinueve mil doscientos setenta y un pesos 95f100 ) más
la cantida de $196,683.51 (Son: Ciento noventa y seis mil seiscientos ochenta y tres pesos 51/100) que
carrespon e al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $1,425,955.46 (Son: Un millon
cuatrocie tos veinticinco mil novecientos cincuenta y cinco pesos 461100)

Tercera.. lazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días
naturales or lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 24 De Febrero
de 2014 y a concluirlas a más tardar el dia 25 de Marzo de 2014 de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra .• "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material d 1lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los tra jos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

Quinta.. nticipos .• No Aplica

Sexta.• F rma de pago .• "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios u itarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

~!l;~:::?Al
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Las estim ciones de los trabajos ejecutados se fOOllularáncon una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas qu "El Municipio' determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
trámite, e un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizad~s por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).• "El c~ntratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación aco!fl-~¡~qe la
documen ci6n que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generado/~~~~.Rt$). de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análl's,~;~~~i;íJfue
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Municipio de Ozan
Contrato No. FISM-DZAN-YUC-LP-01l2014

Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS
C-29X24Y22; C-29X22Y20; C-29X20Y18; e-
29X18Y16; C-16X19Y17; C-29X17Y15; C-29X15Y13.

localidad Ozan

integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de c rte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimacion s, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación e dará por autorizada.

b).- En el puesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plaz ,éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
las estim iones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos ind idos.
Si "El Con atista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de I fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrid este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda defi itivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lug r de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratist haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantid des pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
la estable ida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago
de crédito fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán
por dIas n turales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposició de "El Municipio".

Séptima." lanza de cumplimiento del contrato," "El Contralista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimie to de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio" dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista"
hubiese r cibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total
del contra o otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de
"El Munici io".

El contrat no surtirá efecto mienlras -El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que I fianza se alargue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b),-Que e caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga espera;

cl,- Que I fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d),-Que I institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en [os articulos 95 y 118 de la ley
Federal di Fianzas en vigor. "" •..''''''.. ' '-/.' ,~ '!': " "' t
Esta gar ntia subsistirá (~: t Otizar durante un plazo de doce meses contados a partir de
entrega f rma\ de los tra~~¡:(.t1ue se hara CO!lstaren el acta de entrega recepción, para r .

PRESIDENTE Página 4 de 13
MUNICIPAL

H. AYlJltTilMIEIlTO
1012 •• ;¡a
':!,;..",YL~~;"I

/~.:'-''':,,'~'\
,,~ :J:¡c ~,\),.~';;;;'}'\$,,";;'.••.•.•.:r.
H.,I,\'lJ\7A.\'::~10

TESOí¡:RIA
~ MUNICiPAL

U,2.;¡:IS
D¿l.\ yJGA-~,~



Municipio de Dzan
Contrato No. FISM-DZAN-YUC-LP-0112014

Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS
C-29X24Y22; C.29X22Y20; C.29X20Y1B; C.
29X1BY16; C.16X19Y17; C-29X17Y15; C-29X15Y13.

Localidad Ozan

defectos q e resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere inc nido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá er cancelada con autorización por escrito de "El Municipio.,

Octava,' F anza de garantía del anticipo .• No Aplica.

Novena,' juste costos,. Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será prom vida por 'El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acampanar de la
document ción
comprabat ria necesaria dentro de un plazo que no excedera de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha
de publica ión de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: "El Municipio", dentro
de los vein e dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

El ajuste dl costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revis 6n de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.. La rev i6n por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, r presenten al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato:

111.- En el aso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de os mismos.

La aplicac ón del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se ca cularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabaj s pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogra~ación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar,
Para efe tos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presenta Ión y apertura de proposiciones.

b),- Los i crementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el Indice
Nacional e Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando 1 s Indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por
el Banco de México: "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando
los linea ientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los pecios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos.
ajuste s aplicará a los costos .?J.I]!.•ctos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y l~
origlnale durante todo el eJe~lI1'~I,contrato; f "o

ó! l"l",< , Jt 'I! 'l! • JI
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DzanMunicipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra
FISM-DZAN- YUC-LP-01/2014
RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS
C-29X24Y22; C-29X22Y20; C-29X20Y18; C-
29X18Y16; C-16X1gY17; C-29X17Y15; C-29X15Y13.

Localidad Dzan I
dj..La fa a!ización del ajuste de costo debera efectuarse mediante 0Ílcio de resolución que acuerde el
aumentoo reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,

I
Décima.. ecepclón de los trabaJos.- -El Municipio" recibirá los trabajos:objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especifica iones convenidas y demás estipulaciones del contrato. I
Para tal ef cto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos adjuntando
el finiquil de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio. verificará dentro de cinco dias hábiles
siguientes la conclusión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez dias hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspen iente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra 10anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la res onsabilidad de "el Municipio", I
Independi ntemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a con inuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuan o "El Municipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contra ista" el importe de los trabajos ejecutados.

b),- Cuan o sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a jUiCiO!de "El Municipio" existan trabajos
terminado y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. I
c).- Cua do de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipad mente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme o establecido en este contrato. I

d).- cua

1
do-El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción

parcial q edara a juicio de -El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
I

e).- Cua o la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolució judicial.

fi,¡."".
r j-
, .

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 3 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipi ,levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

i
Si al re ibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
respons ilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a cargo de "El Contratista", el importe
del cost de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no ueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista",

,.
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Décima rimera,. Supervisión de los trabajos." "El Municipio", a través de los representantes qu~~~ '.,~
efecto d signe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente cont •..• \ f
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Localidad

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Ozan
FISM-DZAN- YUC-LP-01/2014,
RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS
C-29X24Y22; C-29X22Y20; C-29X20Y18; C-
29X18Y16; C-16X19Y17; C-29X17Y15; C-29X15Y13.
Dzan I

a "El Con tista", por escrito, las instrucdones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma con nida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "EI,Municipio".

I
Es faculla de "El Municipio', a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de eltos o en los lugares de adquisición
o fabricad n.

Por su pa e, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mis os, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesiona, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a:efectuar, conocer el proyecto, las
normas y as especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajOS:objeto del contrato, así como para
aceptar u bjetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formul n y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su
intervenci n en los trabajos, debera ser aceptado por "El Municipio", quien calificara si reúne los requisitos
señalados lo cual debera quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
represent nte. I
En cualqu er momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Mur'icipio" podrá solicitar el cambio de
represenl nte de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señaladoi'

Décima segunda,- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresarIo y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos;del presente contrato, será el único
responsa le de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaci nes que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación co'n
los trabaj s del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado erogar por este concepto. I
Décima ercera .• Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contrat(sta" será el único responsable de la
ejecució de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anex s o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposició inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratis a~sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima n esano, podra ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven
a cabo d chos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo :señalado para la terminación de los
trabajos bjeto de este contrato. I

,
Si "El Ca tratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incu fa por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Cont tista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientJs de las autoridades competentes en
materia e construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a las disposiclon~," 2n

base en quenas, haY~I~il,.~':"~~do"El MunicipIo" para la ejecución de su¡'strabajos. i~~
:t. ir' :~~ ~ii5( ~, .' flst ,:;;--:.if'O
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Localidad

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Ozan
FISM-DZAN-YUC-L~-0112014
RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS
C-29X24Y22; C-29X22Y20; C-29X20Y18; C-
29X18Y16; C-16X19Y17; C-29X17Y15; C-29X15Y13.
Ozan I

-El Contrat taOserá responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las inst cciones dadas por escrito por 'EI Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contrat sta" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recab~r y obtener todos los dictámenes,
permisos, I cencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato. I
DécIma e arta .• Sanciones por incumplimiento del programa." -El MunIcipio" tendrá la facultad de verificar
si las obra objeto de este contrato se están ejecutando por 'El Contratista~de acuerdo al programa aprobado
para lOcu I ~EIMunicipio" comparara semanalmente el avance de las obras, Si como consecuencia de dicha
comparaci n resulta que el avance es menor que lo que debió realizarSe, "El Municipio" sancionará a "El
Contratist • en los siguientes terminas:

a).- Reten r en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutado y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado po'r el numero de meses transcurridos
desde la f~cha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto;mensualmente se hará la retensión
o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

I
Si al efec arse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" esta en situación de atraso, la
cantidad tenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de 'El Contratista"; I
b).- AdeIs de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de ¡que "El Contratista" no concluya los
trabajos n la fecha señalada en el programa vigente, una pena conve¡;¡cional consistente en una cantidad
igual al 00 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el numero de días transcurridos desde la fecha de terminación
program da hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipi .

Para det rminar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras motivadas
por caso ortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio ~e 'EI Municipio", no sea imputable a
"El Conlr tisla". I,
Indepen ientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá op ar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

I
En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consiste te en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto.d, las garantias otorgadas, en los términos de los artículos corresr' onclientes de la Ley de Obra Pública
y SeNlcl s Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las can¡~dadesque resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se hará efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados a'p~ic: , Q~si
hay lug r para ello, la fianzpotorgada para garantizar el cumplimientq del contrato y la termi~ ~s
obras o jeto de este contrato..' I ~~;}
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Municipio de Dzan
Contrato No. FISM-DZAN-YUC-LP-01l2014

Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS
C-29X24Y22; C-29X22Y20; C-29X20Y18; C-
29X18Y16; C-16X19Y17; C-29X17Y15; C-29X15Y13.

Localidad Ozan

H,AYUNTAMIENTO
SECRETARIO
MUNICIPAL
2012.201S

DZAN, VUCAT.IfII

Décima Q inta .• Suspensión de los trabajos .• "El Municipio., dando aviso por escrito a .EI Contratista" con
diez dias h biles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parCialmente las obras contratadas en
cualquier e tado en que se encuentren, por causas justificadas o de interes general, sin que ello implique la
terminació definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las cau:sasque motivaron la suspensión.

I
En caso d suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá da~ por terminado anticipadamente el
contrato, p r causas justificadas o de interés general, ajustándose las pa~es a lo establecido en la cláusula
décima se ta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los alticiPOS entregados asi como, en su
caso, se c ncelaran las fianzas otorgadas en garantía.

Décima s xta .• Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podra ser rescindido en
caso de in umplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y ~l respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
deClaraCió

t
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula

décima sé tima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, sera necesano que acuda ante la
autoridad j dicial y obtenga la declaración correspondiente. I
En caso d incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan Etnel presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Mu~icipiO" asl como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establ~cidos en la ley de Obra Pública y
Servicios onexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podra optar entre exigir el
cumplimie to del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se sei'iala n la cláusula décima séptima, I
Si .El Mu icipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado ,a pagar por concepto de daños y,
perjuicios na pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantlas otorgadas.

Décima séptima .• Procedimientos de rescisión .• Si .El Municipio" bonsidera que "El Contratista" ha
incurrido In algunas de las causas de rescisión, le comunicará. a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de q e éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto 10que a su derecho convenga y
aporte la pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los
argument s y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá Idictarse dentro de los quince dlas,
hábiles si uientes al plazo sei'ialado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a
"El contri ista' en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el cJntrato por causas imputables a "El
Municipio este pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables. siempre que estén
debidame te comprobados y relacionados directamente con el contrato. I
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiv , "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgu el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de I~s treinta días naturales si9.~¡
la fecha e la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. E'I
debera c nsiderarse el cos?O' "Mfl de los trabajos por ejecutar y que ~e encuentren atrasados

", 't'':;''',"'l":il I
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Municipio de Dzan
Contrato No. FISM-DZAN-YUC-L~-01/2014

Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS
C-29X24Y22; C-29X22Y20; C-29X20Y18; C-
29X18Y16; C-16X1jY17; C-29X17Y15; C-29XHíY13.

Localidad Dzan I
programa; si como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregado . I
Una vez n titicada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutada levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

I

"El Contra ista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo'de cinco dias hábiles, contados a
partir de I notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere ntregado para la realización de los trabajos. I
Décima o tava.- Trabajos extraordinarios" Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trab os extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

AIBlTO
SECREfr'RIO
MUNICIPAL
2012.?(l15

02AN, YlJCf.r¡../.!

1.- Trabaj s extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si ex'

1
tenconceptos y precios unitarios estipulados en el contrato qu! sean aplicables a los trabajos que

se trate, El Municipiow estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlo conforme a dichos precios.

b).- Si pafeSIOS trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en e~contrato y "El Municipio' considera
factible d terminar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecí s en el contrato, procederá a detenninar los nuevos con la in.tervención de -El Contratista y éste
estará obl gado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. I

••"'.I.'lil!4r 1

e).- Si no{:uera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),t:~- -t ~~"t
"El Munic pio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, parar.\;;,
calcular 1 s nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios\jf~a'f.l
del tabular. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevo,~~y!"_~". ~ ....,vrvro
preCIos. rES:).~:R~

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la for~a establecida en los incisos a), b)y~;~~~~~~L
cl, "El C ntratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste senale, someterá=ª~ "_:~-1,"
consider ción los nuevos precios unitarios acompañados de sus respecti~os análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los prrcios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ¡"El Municipio. lo conducente en un
plazo no ayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme
a dichos reCiOS unitarios. .

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proPosición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Muni~iPiO" dyá
ordenar! la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios an~i or
observac ón directa, en los J~ItrJ¡nos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios /¡ I

/..'j~" I
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r
Municipio de Ozan
Contrato No. FISM-DZAN-YUC-LP-Ol/2014

Nombre de la Obra RECONSTRUCCIO~ DE CALLES PAVIMENTADAS
C-29X24Y22; C-29X22Y20; C-29X20Y18; C-
29X18Y16; C-16X19Y17; C-29X17Y15; C-29X15Y13.

Localidad Ozan I
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre as partes sobre el procedimiento
constructiv ,equipo, personal etc. que intelVendránen estos trabajos.

3." Trabaj s extraordinarios por tercera persona:

Si 'El Mu icipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá en omendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposici es legales relativas. i

En este c so, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y orrecta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

I .
Además, n el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con sus n cesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecuci n respectivos. I
En este c so, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los,
costos dir ctos ante el representante de "El Municipio" para formular los dOcumentosde pago a que se refiere
la cláusul sexta de este contrato. I
En todos stas casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trab~jo correspondiente a tal evento, los
conceptos

t
ysus especificaciones y los precios unitariOSquedarán incorporados al presente contrato para

todos SUS fectos I
2.- Traba) s extraordinarios por administración directa'

I
Si "El M~nicipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimi ntos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlosen forma directa.

l.,.~~f f ,) .•.

i.\-,:~,~~
'\j:'~."'~~'-.;,.-:;;04

Décima avena," Convenios Modificatorio- IiAO\'M'~'iTO
, TESOF1ERIA

a).- Con eoio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por t lilUNICI?Al,
cualquie I otra causa no imputable a "El Contralista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,:' 2012.¿C\5
solicitará portunamente y por escrito la prorroga que considere necesaria expresando los motivos en que DZAN,I'UCAW•.
apoye s solicitud. "El Municipio. resolvera en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificaci n o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspo dientes.

tI.AYUNTAMiENTO
SECRETARIO

MUNICIPAL
2012.2015

OZAN. YUC/lTÁN
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I
Si se pre entasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran i putables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipi "el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratis " las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla~ podrá exigir a "El CO(ltrati&lp'"el
cumpli~i nto del contrato ord~nándole qu: adopt~ I~s medidas necesarias a fin de que los tr~~aifi;~en
conclUid s oporlunam,~nte,.?bien procedera a reSCindirel contrato. I 1.~~~:'-:, I 'tI.:'1~ ~:"'

< <e;T1/._



DzanMunicipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

I
FISM.DZAN. YUC.LP-Ol/20 14
RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS
C.29X24Y22; C.29X22Y20; C-29X20Y18; C.
29X18Y16; C.16XlgY17; C.29X17Y15; C.29X15Y13.

Localidad Ozan I
En cualqu r caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al25 ¡% (veinticinco por ciento) del plazo
originalme te pactado en el programa de ejecución de 105trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma part integral de este contrato. !I
b)..Convenl0 adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabllidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio' podrá m6dificar los contratos bajo la base de
precios upitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante c9nvenios siempre y cuando sean
considera10s conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalm nte pactado ni implique variaci6n substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

I
Si las mo ¡ficaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto. se podrén celebrar
convenio adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones~estos convenios serán autorizados
bajo la r sponsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condicion s que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirs para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. I

r

Vigéslm ,. Subcontrataci6n,. "El Contratista' no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos d I contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona a realizaci6n de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalació en los trabajos objeto del contrato.

Cuando' El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá municarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolveré si acepta o rechaza la
subcontr tación,

En todo aso de subcontrataci6n el responsable de la realizaci6n de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá e importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratis a". I

I
Vlgésim primera,. Cesión de 105 derechos de cobro,' "El Contratista' solo podré ceder o comprometer
sus dere has de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio•• con la
aprobaci n expresa. previa y por escrito de "El Municipio., I
Vigés!m segunda,. Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato as! como para todo
aquello ue no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes' se someten a la jurisdicción de los
Tribunal s Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contra'tista" renuncia al fuero que pudiera
corres nderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier'otra causa.

I
Vlgési a tercera,. Régimen Jurídico,. El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servici s Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicabl s del C6digo Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes,

Vigési a cuarta,. Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuan.)~'''~~ .. i!
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato si ~)~
no invo ar la protecsi6~e,.\.ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio d • ~
Mexica a todo dere~.~o de este contrato, ~,:Jf4-
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad

Dzan
FISM-DZAN-YUC-LP-o 1/2014,
RECONSTRUCCIO)'J DE CALLES PAVIMENTADAS
C-29X24Y22; C-29X22Y20; C-29X20Y16; C-
29X16Y16; C-16X1~Y17; C-29X17Y15; C-29X15Y13.
Ozan

El present contrato se firma en la localidad de Ozan municipio del mismo nombre, Estado de Yucalán el día
24 de Feb ero de 2014.

C. LUI MANUEL OVELO KU
PRE IDENTE MUNICIPAL

Profra. T masa Serralta Palomo
Sindica

Por "El Municipio"

Ing. Gilmer
Ad

Testigos
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